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SEÑORES (AS)  
RECTORÍA, CONSEJO UNIVERSITARIO, JUNTA DE DIRECCIÓN UNIVERSITARIA, COMISIÓN DE 
CONTROL DE GESTIÓN, VICERRECTORÍAS, SECRETARIOS (AS) EJECUTIVOS (AS), SECRETARÍA 
GENERAL, AUDITORIA INTERNA, TESORERÍA GENERAL,  ABOGADO GENERAL, COMISIONADO 
UNIVERSITARIO, SISTEMA DE DIFUSIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN, CENTRO DE ARTE Y 
CULTURA,  DECANOS (AS), DIRECTORES DE CENTROS UNIVERSITARIOS REGIONALES, 
SISTEMA DE EDUCACIÓN A DISTANCIA,  DIRECTORES (AS) ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS, 
JEFES (AS) DE DEPARTAMENTO, COORDINADORES DE CARRERA, PERSONAL DOCENTE, 
ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO.  
 

 
 
Estimados Señores (as):  
 

La Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de Personal SEDP comunica a la comunidad universitaria que el 

feriado correspondiente a la conmemoración de la Autonomía Universitaria se concederá el día lunes 16 

de octubre del 2023. 

 

Por lo consiguiente todo el personal deberá de reincorporarse a sus labores el martes 17 de octubre del 

2023. 
 

Atentamente, 

 

 

 

ABOGADO CARLOS DANIEL SÁNCHEZ LOZANO 
SECRETARIO EJECUTIVO DE DESARROLLO DE PERSONAL 

 
Cc Archivo 

  


